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El suscrito diputado Roberto Carlos Farías García, integrante del Grupo Legislativo del

Partido Acción Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 y 69 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 102 y 103 de

Reglamento para el Gobierno interior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurrimos
ante esta soberanía a presentar iniciativa de reforma al Artículos 3 y 324 de !a Ley de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el
Estado de Nuevo León, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓru Oe MOTTVOS

La crisis del agua en Nuevo León es la constante de los medios de comunicación y el

punto de debate político y mediático en la actualidad de nuestro estado, y con justa razón,

ya que el vital líquido escasea y poco a poco llegamos a una emergencia derivada de la
sequía en nuestra región.

Ante esta'crisis, se han buscado distintas formas para proveer a la metrópoli con agua
potable sin recortes o limitaciones, para ello, se ha puesto en marcha un arduo trabajo en

la excavación de pozos e instalación de bombas en mantos acuíferos en el subsuelo de
la ciudad, esto para prologar el suministro en los meses más cálidos del año.

Sin embargo, los proyectos presentados son considerando únicamente a mediano plazo,
ya que desconocemos el tiempo que podamos explotar los yacimientos de agua en la
ciudad. Siendo así una solución rápida al problema, pero no una solución definitiva hacia
el futuro de nuestro estado.

lniciativa de Reforma a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano para el Estado de Nuevo León.



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXVI LEGISLATURA
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL Diputados

En los Objetivos de Desarrollo Sustentable de la agenda 2030 de la Organización de las
Naciones Unidas, se tiene estipulado el objetivo de abasto de agua en el mundo, esto de
la mano del uso de tecnologías y la innovación, y no solo por medio de la explotación. Por
ello, como estado y miembros de nuestra sociedad tenemos que trabajar por ideas que
fomenten la sustentabilidad y no depender de la explotación de los limitados recursos de
Iíquido.

De acuerdo con el Programa Conjunto de Monitoreo para el Abastecimiento de agua y
Saneamiento, efectuado por la Organización Mundial de la Salud y el Fondo de las
Naciones Unidas para la lnfancia (OMS/UNICEF), se considera agua potable aquella
utilizada para los fines domésticos y la higiene personal, así como para beber y cocinar.

En el mismo sentido, agua potable salubre es el agua cuyas características microbianas,
químicas y físicas cumplen con las pautas de la OMS o los patrones nacionales sobre la
calidad del agua potable.

A través de una reforma constitucional al párrafo sexto del artículo 4o., publicada el 8
febrero de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, se elevó a rango constitucional el
derecho humano al agua y saneamiento, dicho precepto a la letra dice:

"Toda persona tiene derecho alacceso, disposición y saneamiento de agua para consumo
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado
garantizará este derecho y la ley definirá /as bases, apoyos y modalidades para el acceso
y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, esfab/eciendo la participación de
la Federación, las entidades 6 federativas y /os municipios, así como la participación de la
ciudadanía para la consecución de dichos fines."

En el mundo, una de las principales fuentes de agua potables es la de la lluvia, ya que es
una fuente de agua semi limpia y sin esfuerzos de explotación, lo que hace de la lluvia
una fuente fundamental para el suministro de agua en distintas ciudades del mundo. Dicho
lo anterior, en Nuevo León podríamos extrapolar la práctica de captación y recolección de
agua para el uso doméstico. Esto por medio de los sistemas adecuados a los hogares y
los edificios, por lo que se podría captar agua para el consumo en las familias y los
habitantes de la ciudad, siendo una oportunidad más sustentable sobre el consumo de
agua. De esta forma aprovecharíamos los miles de litros que terminan en las calles y
drenajes de la ciudad, dándole un uso adecuado y más sustentable en la vida de la
ciudadanía.
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lgualmente sería importante regular las instalaciones de sistemas de captación de agua
en los inmuebles de la ciudad, por lo que buscamos un balance técnico y práctico para el
mejor aprovechamiento en la captación de agua. Siendo así un ciclo práctico de mejorar
nuestros municipios y nuestra metrópoli.

Por las razones anteriormente expuestas y los argumentos antes vertidos en la exposición
de motivos, me permito a presentar el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTICULO UNICO. - Se reforman el Artículo 3 y se adiciona un artículo 324 Bis de la
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorialy Desarrollo Urbano para
el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

ll. Aguas Residuales: Aguas de composición variada provenientes de las descargas
de usos público urbano, doméstico, industrial, comercial, de servicios, agrícola,
pecuario, de las plantas de tratamiento y en general, de cualquier uso, así como la
mezcla de ella

Artículo 324.
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Artículo.324 Bis Las instituciones municipales y sus reglamentos deberán fomentar
el uso de infraestructura verde en inmuebles gubernamentates y particulares para
recolectar, captar y reutilizar agua. La infraestructura tendrá como objetivo el uso
de agua de Iluvias y la reutilización de aguas residuales con posibilidad de segundo
uso en prácticas habituales de los inmuebles, esto para fomentar la sustentabilidad
en los edificios que se encuentran en los municipios, siempre considerando las
siguientes:

t.

il.
Iil.
tv.
V.

Estimación del peso añadido en lozas y azoteas;
El tipo de acumuladores o contenedores para agua recorectada;
Sistemas para la reutilización de aguas residuales.
Un diseño para procurar una estética en los inmuebles; y
Los materiales y mecanismos de buena calidad para evitar fugas y
escurrimientos.

TRANSITOR¡O

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. - Los municipios tendrán un plazo de 180 días naturales, a partir de la entrada
en vigor del presente decreto para generar los cambios correspondientes en sus
reglamentos.

Monterrey, N.L. a 14 de marzo de\2022.
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